
  

Factura: 001-004-000017405 20171701022P01163 

NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  ]20171701022P01163 

     ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10 DE MARZO DEL 2017, (10:25) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que lo Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete pario ¡dontmicación [Nacionalidad | Calidad pared 

BARRAGAN BARRAGAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO 
Natural ALFONSO AGUSTIN DERECHOS CÉDULA peotrecota Ea lA) 

VALERO BRAVO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO 
Natural | CABRIELA DERECHOS CÉDULA [Ps08648000: ..Lia A) 

AFAVORDE 
Documento de 3 Persona que Nombres/Razón Persona social Tipo interviniente : Nacionalidad | Calidad e 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. SANTA PRISCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 1400.00 

  CONTRATO: 

  

  
  

  A 0 Y 
51706168703M 
 



  

ESCRITURA PUBLICA No. 20171701022P01163 

Factura No.: 001-U14-0U00174U5 

NUTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

LIBELIZ HOGAR LIHO CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: BARRAGAN BARRAGAN ALFONSO AGUSTIN Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias YA y 

/ 

GAM.- En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy / 

VIERNES DIEZ DE MARZO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, ante mi 

DOCTOR ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGEIMO SEGUNDO 

DEL CANTON QUITO, comparecen a constituir la compañia LIBELIZ HOGAR 

LIHO CIA.LTDA,, el señor ALFONSO AGUSTIN BARRAGAN BARRAGAN,! 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado c1v1il SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; y, la señorita MARIA 

GABRIELA VALERO BRAVO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado bra 

SOLTERA, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédi 

de ciudadania que con su autorizacion he procedido a verificar la intormación enel / 

Sistema Nacional de Identiticación Ciudadana del Registro Civil, y que ade p 

presentan sus certificados de votacion los cuales solicitan que en copias» 

debidamente autenticadas se agreguen como habilitantes; bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

A 
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y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SENOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañia de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIEN TES.- Intervienen en el otorganuento nbura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Kazón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BARRAGAN ECUATORIANA [SOLTERO QUITO 
BARRAGAN 
ALFONSO AGUSTIN 
VALERO BRAVO — [ECUATORIANA [SOLTERO QUITO 
MAFIA GABRIELA               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en etecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPANIA. Titulo Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañia-que 

se constituye es LIBELIZ HOGAR LIHO CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañia es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimiento 

administrados por un tactor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. gerticulo 

Tercero (3").- Objeto.- El objeto de la compañia consiste en: LA COMPANIA 

TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERA JON ES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU: COMERCIO| AL/POR 

MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y 

MOTOCICLETAS; ASI COMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCION DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO, EXPORTACION,



  

INDUSTRIALIZACION, EXPLOTACION, DISTRIBUCION, INVESTIGACION 

Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACION, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACION, INVERSION, CONSTRUCCION, RECICLAJE, 

IMPORTACION DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPANIA PODRA EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACION CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de VEINTE años, contados 

desde la techa de inscripción de esta escritura. Titulo Segundo (11). Del Capital. / 

Articulo Quinto (5”).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS 7 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de DOSCIE 406 

dolar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. ítulo 

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Articulo Sexto (6%).- N kia 

general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según a La 

neral | representación legal, judicral y extrajudicial les corresponderá al Gerente | 

J 
y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia te 

    

    

  

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reempla: 

el Presidente, y en caso de talta, ausencia o impedimento para actuar de este Yitimo, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de TRES años pudi 0 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La|    
convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de 

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el dommcilio principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho 
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días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho dias no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8%).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quorum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias. Articulo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

107).- Norma general.- La compañia se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL 
Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores _|s 
BARRAGAN 1 2000 200.0 0.0 
'BARRAGAN 
ALFONSO AGUSTIN 

VALERO BRAVO — |1 2000 200.0 0.0 
MARIA GABRIELA 

TOTALES 2 [400.0 400.0 00             
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) VALERO BRAVO MARIA GABRIELA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BARRAGAN 

BARRAGAN ALFONSO AGUSTIN, respectivamente. SEXTA. 

DECLARACION JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- y s 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y m es 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente const 1Ón 

de compañia provienen de actividades licitas. SEPTIMA.- DECLARACION 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

 



  

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación contorme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Y 
Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA ES 

  

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legál, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los compareciéntes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

intormático de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Las partes para 

etectos de comunicaciones, notificaciones y citaciones fijan las s1gul Éntes 

direcciones, números telefónicos y correos electrónicos: Su domicilio es la calle 

ILLESCAS OE OCHO TREINTA Y OCHO, de la ciudad de QUITO, teléfono 

celular CERO NUEVE OCHENTA SETENTA SESENTA NUEVE NUEVE, 

correo electronico mariavalerogíd yahoo.es.- Para la celebración de la presente! 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarlal; y, 

leida que les tue a los comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y tifman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 
Ñ 

DE TODO CUANTO DOY FE.- y 

Firma Socios: 

UNO 0 
20151706168703M 
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Firmado digitalmente por ALEX 
DAVID MEJIA VITERI 
Nombre de reconocimiento (DIN) 
«=EC, o=BANCO CENTRAL DEL. 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE INFORMACION: 
ECIBCE,I=QUITO, 
senalNumber=0000080142, 
en=ALEX DAVID MEJIA VITERI 
Fecha 2017 03.10 130127 0500 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icacin y cosuacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201749017 

Nombres del ciudadano: BARRAGAN BARRAGAN ALFONSO AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/SAN MIGUEL/BALSAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1982 ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AYUDANTE | 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -———— 

Fecha de Matrimonio: --—-—---— | J 

Nombres del padre: -——--—————————- LL 

Nombres de la madre: BARRAGAN JUANA EMERITA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2011 
| | | 

| 
Información certificada a la fecha: 10 DE MARZO DE 2017 | 

506: GLORIA DE LOS ANGELES ALAVA MOREIRA - PICHINCHA? umpar 22 - PICHINCHA - 

XV 

' | 

Signature) m0 ed Eliza 

  

  

  

    

  

o dl E . or srik signi N' de certificado: 171-012-25786 7 LR RENTES 
Q h, Date: 2017 031Os 04:12 ECT 
— —y Reason Firma Elegtrónica 

E ss Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

171-012-25786 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirma la información inarasando al númaro de certificado an: httos:/Ivirtual reaistrocivil.aob.ec



      
  

    

) MEJÍA VITERI, Notam 
o del cantón Quito 

DR. ALEX MENA VITERI 

 



N? de certi 

1   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

LN 

y 
8 

lo: 178-012-25844 

12-25844 

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Número único de identificación: 0503548000 

Nombres del ciudadano: VALERO BRAVO MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo: MUJER / 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: -—--—-—-—- 

Nombres del padre: VALERO MARCO VALERIANO 

Nombres de la madre: BRAVO MARIA JANETH 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 10 DE MARZO DE 2017 V | 

505 GLORIA DE LOS ANGELES ALAVA MOREIRA - PICHINCHA-QUITO-NT p2 - PICHINCHA - 

s-, Signature pj Yeito or 4 NS 
He AY Digan Ls yoga 

("Ra hs ERTES 
GC (7Lbs Dato. 2017 03 104. 08.03 ECT 

A LELIA — —, Reason: Firma Elegtónica 
POS Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    



 


